
h/rsros, I
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898.

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No

C) Los antecedentes exig¡dos en el título I articulo 3'de la Ley N' 20.898.

D) El s¡ro de ¡ngreso mun¡cipal N' _qf.g-q..._._.._.... 
d" f"d" 

_0_L:3gg:?9_2?_.....*...... de paso de derechos munic¡pares .

E) Oue se da qimplimbnto al Art. 70 de la LGUC d6 la s¡guiente forma (en el caso de proyectos que conlleven crec¡miento urüano
por dens¡ficac¡ón, es ergible solo a part¡r del plazo establec¡do en el Artí@lo primero transitorio de la Ley N' 20.958):

Crecimiento Urbano por Densificación

C.s¡ón de tmnG (')

Apori€ cn Elinorc ("). (c.nceló.1.¡cu¡onte moto: ¡ 89.287 , *gun ctu u': 684039 , ac rccm: 01-ago-2022

Otro (especificar)

caso hs cesiones en el proyedo * peleccbnan al momer¡to de h emiión del preserlc Cc¡tifrcado, conforme al Ari

!d. & codm¡tu con áH. .k. . &bdd & ú¡hd ,ülb, .ñ qF oE. ffi. ffi. ¡ Ftuhún .l mffido d. l. luFh & ts. obEs d. uó.nhch
f')E p.&ffi ml¿.úñbm.g.ü.. h.mffi& * eltu&

lREsuErvol
1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepc¡óndefinitivadela vivienda

ex¡stents con una superfc¡e de !,Q,6_,J_9-_ ,' ub¡cada en .._....-C-á!L_E_.-L-O--q..-C_B!_S-ll¡:l__E!yoS' '- ''''-'--'--ñ1ilÍóIiÍL'rÉriüÉ'ü1ü'¡Éiiifl E"---"'
No 980 Lote No 5 manzana............f§.. localidad o loteo LA LAGUNA

CERTIFICADO DE REGULARIZAC¡ÓN

(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA

NO EXEDAN DE 140 M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIDA AL TíTUUO I DE LA LEY N'20.898.
VIGENCIA PRORROGADA POR ARTÍCULO UNICO DE Iá LEY 2.I.14f . D O.3f 01.2019

DIRECC!ÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE :

ZAPALLAR

REG!óN : De Valparaiso

A URBANo tr RURAL

vivienda existente, suscrita por el propietario
8912022 de fecha 10-feb-2022

URBANO de conformidad a plano y antecedentes
GnBAI€ O Rt RAt)

timbrados por esta DOM, que forman parte del presente certificado de regularización.

iono

DIRECCIÓN
DE OBRAS

03-08-2022

145 - 5

2.- lndividualización del lnteresado:
R.U.T.

MERY DEL CARMEN ESPINOZA MONETTA Y OTROS
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

JULIA DEL ROSARIO ESPINOTA MONETTA

3. - lndividualización del itecto o Profesional c flte (ver

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE lá EMPRESA ( cuando corresponda) RUT

NoMBRE DEL eRoFESToNAL coMpETENTE I enorestóru R U.T

SANTIAGO IGNACIO SOTO SAEZ I ANQUITECTO

NOTA ( pARA srruAcroNEs ESpEcIALES )

. SE PRESENTA PODER ESPECIAL SUSCRITO ANTE NOTARIO SR. PEDRO RICARDO REVE
PUBL]CO 19' NOTARTA), DE FECHA 29-12-2021, POR LOS PROPTETARTOS PARA SER REp
ROSARIO ESPINOZA MONETTA..

SRA. JULIA DEL

NA FRIEDRICHS LAGOS

SCARUE.TT NAS ALV

SSA/M FL/laURegularización Rol 1 4$5.-
DIRECTOR DE S MUNI

Arquitecto rev¡sor


